
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°402 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 
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III. Participantes en la Sesión: 
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8. Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N°401  
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Acuerdo N°1: 
 

 
9. Aprobación de normativa que modifica Circular N°1835, que imparte 
instrucciones relativas a la forma y contenido de información sobre 
inversiones para entidades de seguros y reaseguros 
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“Fiscalizar las operaciones de las compañías de seguros, hacer 
arqueos, pedir la ejecución y presentación de balances y otros estados 
financieros e informes en las fechas que estime conveniente, revisar sus libros y 
sus carteras y, en general, solicitar todos los datos y antecedentes que le 
permitan imponerse de su estado, desarrollo y solvencia y de la forma en que 
cumplen las prescripciones de ésta y de las demás leyes vigentes, y dictar 
normas generales para los efectos de valorizar sus inversiones pudiendo 
ordenar para estos efectos las demás medidas que fueren menester.”.
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Acuerdo N°2:  
 
 

 
10. Capitalización de utilidades del Banco del Estado de Chile  
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El Presidente de la República, previo informe de la Comisión para el 

Mercado Financiero y del Consejo Directivo del Banco, podrá destinar el todo o 
parte de las utilidades netas a beneficio fiscal, mediante decreto supremo, 
dictado al efecto dentro de los treinta días siguientes a la publicación del 
balance. Lo anterior queda sujeto a lo previsto en los incisos segundo, tercero y 
cuarto del artículo 56 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio 
de Hacienda, que fija texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos legales que se indican.”.

 

 
Acuerdo N°3: 
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Acuerdo N°4

 
11. Informe de ejecución de acuerdos 

Acuerdos Ejecutados: 
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Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
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